
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 18 de junio de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del. Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Eco

nomía, José Enrique García-Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14336 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 24 de junio de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ............................... .........
1 dólar canadiense ..............................
1 franco francés ...................... ...... .
1 libra esterlina .................................
1 libra irlandesa .................................
1 franco suizo ......................... ...........

100 francos belgas .................. ...............
1 marco alemán .................................

100 liras italianas .................. ...............
1 florín holandés ...............................
1 corona sueca ......................
1 corona danesa .................................
1 corona noruega ...............
1 marco finlandés ..............................

100 chelines austríacos .............
100 escudos portugueses .......................
100 yens japoneses ...................... ...........

94,384 
78,702 
10,552

187,474
145,445
46,535

243,332
39,814
7,992

35,824
18,747
12,693
15,928
21.385 

562,646 
150,173
42,324

94,614
78,988
16,807

188,310
146,178
46,764

244,556
39,995
8,018

35,980
18,830
12,741
15,994
21,486

566,042
151,019
42,523

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

14337 RESOLUCION de 22 de abril de 1981, de la Direc
ción General de la Marina Mercante, por la que 
se declara la homologación de una radiobaliza para 
la localización de siniestros para buques y embar
caciones nacionales.

Como consecuencia del expediente incoado a instancia de la 
Empresa «Tecnología Electrónica, S. A.», con domicilio social 
en Madrid, calle Sebastián Gómez, número 5, solicitando la 
homologación de una radiobaliza para la localización de sinies
tros para su empleo en buques y embarcaciones nacionales, al 
haber visto el resultado satisfactorio de las pruebas a que ha 
sido sometida ante la Comisión Técnica de la Dirección General 
de la Marina Mercante y comprobado que la misma cumple las 
exigencias establecidas en la especificación C-004 de la Resolu
ción de la Subsecretaría de Pesca y Marina Mercante de 26 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 165), y la 
modificación número 1 (Resolución de 6 de marzo de 1981, 
«Boletín Oficial del Estado» número 64),

Esta Dirección General ha resuelto anular la Resolución de 
19 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» número 65) 
por la que declaraba homologada la radiobaliza para localiza
ción de siniestro, número homologación 1.313, intitulada SAL- 
VAIR T-271, y declarar «homologada» la siguiente:

Elemento: Radiobaliza para localización de siniestros.
Número de homologación: 1.313.
Intitulación con que ha de figurar en el mercado: SALVAIR- 

I-T-271.
Madrid, 22 de abril de 1981.—El Director general, Vicente Ro

dríguez-Guerra.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14338 ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueban las cuentas y balances de las Entidades 
Gestoras, servicios comunes y sociales de la Se
guridad Social correspondientes al año 1979.

Ilmo. Sr.: Examinadas las cuentas de gestión y balances de 
situación correspondientes al año 1979, rendidas por las Enti
dades Gesteras y Servicios Comunes y Sociales de la Seguridad 
Social,

Este Ministerio, en uso de la facultad que le confiere el ar
tículo 5.°, número 1, de la Ley de la Seguridad Social de 21 
de abril de 1960, ha tenido a bien aprobar las cuentas y balan
ces de las Entidades Gestoras, Servicios Comunes y Sociales de 
la Seguridad Social que a continuación se relacionan, referen
tes al año 1979:

Instituto Nacional de Previsión.
Régimen Especial Agrario.
Régimen Especial de Estudiantes.
Régimen Especial de Empleados de Hogar.
Instituto Social de la Marina.
Servicios Generales del Instituto Nacional de Previsión.
Servicio del Mutualismo Laboral.
Caja de Compensación del Mutualismo Laboral.
Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
Comisiones Técnicas Calificadoras.
Fondo de Pensiones y Garantía de Accidentes de Trabajo.
Fondo Compensador de Accidentes de Trabajo y Enfermeda

des Profesionales.
Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social.
Servicio Social de Asistencia a Pensionistas.
Servicio Social de Recuperación y Rehabilitación de Minus

válidos Físicos y Psíquicos.
Servicio Social de Higiene y Seguridad en el Trabajo.
Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas.
Tesorería General de la Seguridad Social.
Mutualidad Laboral de Actividades Diversas.
Mutualidad Laboral de Agua. Gas y Electricidad.
Mutualidad Laboral de Artes Gráficas.
Mutualidad Laboral de Alimentación y Bebidas.
Mutualidad Laboral de Comercio y Hostelería.
Mutualidad Labora! de Construcción.
Mutualidad Laboral de Cuero, Calzado y Vestido,
Mutualidad Laboral de Defensa Nacional.
Mutualidad Laboral de Industrias Químicas.
Mutualidad Laboral de Instituciones Finaniceras y de Seguros.
Mutualidad Laboral de la Madera.
Mutualidad Laboral de la Minería del Carbón.
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Mutualidad Laboral del Seguro Obligatorio de Enfermedad.
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica.
Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos.
Mutualidad Laboral de Transportes y Comunicaciones.
Mutualidad Laboral de Regímenes Especiales y Diversos.
Caja de Jubilaciones y Subsidio Textil.
Mutualidad Laboral de Las Palmas.
Mutualidad Laboral de Santa Cruz de Tenerife.
Caja de Previsión Social de la Empresa «Alter, S. A.».
Caja de Previsión Laboral de la Sociedad General de Autores 

de España.
Caía de Previsión Laboral del Banco Ibérico.
Caja de Previsión Laboral del Banco de Vizcaya (Bilbao).
Caja de Previsión Laboral de la Caja de Pensiones para la 

Vejez y Ahorro de Cataluña y Baleares.
Caja de Previsión Laboral del Canal de Isabel II.
Caja de Previsión Laboral de CEPSA.
Caja de Previsión Laboral de la Compañía Española Ericsson- 

Intelsa.
Caja de Previsión Laboral de la Empresa «Silvestre Segarra 

e Hijos» (Vall de Uxó).
Mutualidad Laboral de la Empresa Nacional Calvo Sotelo.
Mutualidad Laboral de Coches Cama.
Mutualidad Laboral de «Galerías Preciados, S. A.».
Mutualidad Laboral del Establecimiento Minero de Almadén.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1980.

OLIART SAUSSOL

Ilmo. Sr. Secretario de Estado para la Seguridad Social.

INDICE

Entidades Gestoras
Mutualidades Laborales:

Actividades Diversas.–Cuenta de gestión por operaciones co
rrientes (contingencias generales y accidentes de trabajo) y ba
lance de situación.

Agua, Gas y Electricidad.—Cuenta de gestión por operacio
nes corrientes (contingencias generales y accidentes de trabajo) 
y balance de situación.

Artes Gráficas.—Cuenta de gestión por operaciones corrien
tes (contingencias generales y accidentes de trabajo) y balance 
de situación.

Alimentación y Bebidas.—Cuenta de gestión por operaciones 
corrientes (contingencias generales y accidentes de trabajo) y 
balance de situación.

Comercio y Hostelería.—Cuenta de gestión por operaciones 
corrientes (contingencias generales y accidentes de trabajo) y 
balance de situación.

Construcción.—Cuenta de gestión por operaciones corrientes 
(contingencias generales y accidentes de trabajo) y balance de 
situación.

Cuero, Calzado y Vestido.—Cuenta de gestión por operacio
nes corrientes (contingencias generales y accidentes de trabajo) 
y balance de situación.

Trabajadores de la Defensa Nacional.—Cuenta de gestión por 
operaciones corrientes (contingencias generales y accidentes 
de trabajo) y balance de situación.

Industrias Químicas.—Cuenta de gestión por operaciones co
rrientes (contingencias generales y accidentes de trabajo) y ba
lance de situación.

Instituciones Financieras y de Seguros.—Cuenta de gestión 
por operaciones corrientes (cotingencias generales y acciden
tes de trabajo) y balance de situación.

Madera.—Cuenta de gestión por operaciones corrientes (con
tingencias generales y accidentes de trabajo) y balance de 
situación.

Minería del Carbón—Cuenta de gestión por operaciones co
rrientes (contingencias generales y accidentes de trabajo) y 
balance de situación.

Seguro Obligatorio de Enfermedad.—Cuenta de gestión por 
operaciones corrientes (contingencias generales y accidentes 
de trabajo) y balance do situación.

Siderometalúrgica.—Cuenta de gestión por operaciones co
rrientes (contingencias generales y accidentes de trabajo) y 
balance de situación.

Trabajadores Autónomos.—Cuenta de gestión por operacio
nes corrientes (contingencias generales) y balance de situación.

Transportes y Comunicaciones.—Cuenta de gestión por ope
raciones corrientes (contingencias generales y accidentes de 
trabajo) y balance do situación.

Regímenes Especiales y Diversos.—Cuenta gestión por ope
raciones corrientes (contingencias generales y accidentes de 
trabajo) y balance de situación.

Caja de Jubilaciones y Subsidios Textil.—Cuenta de gestión 
por operaciones corrientes (contingencias generales y acciden
tes de trabajo) y balance de situación.

Las Palmas.—Cuenta de gestión por operaciones corrientes 
(contingencias generales y accidentes dé trabajo) y balance de 
situación.

Santa Cruz de Tenerife.—Cuenta de gestión por operaciones 
corrientes (contingencias generales y accidentes de trabajo) y 
balance de situación.

Alter.—Cuenta de gestión por operaciones corrientes (con
tingencias generales) y balance de situación.

Sociedad General de Autores de España.—Cuenta de gestión 
por operaciones corrientes (contingencias generales) y balance 
de situación.

Banco Ibérico.—Balance de situación.
Banco de Vizcaya.—Cuenta de gestión por operaciones co

rrientes (contingencias generales) y balance de situación.
Caja Pensiones Vejez y Ahorros.—Cuenta de gestión por 

operaciones corrientes (contingencias generales) y balance de 
situación.

Canal Isabel II.—Cuenta de gestión por operaciones co
rrientes (contingencias generales) y balance de situación.

CEPSA.—Balance de situación.
Ericsson Intelsa.—Cuenta de gestión por operaciones corrien

tes (contingencias generales) y balance de situación.
Silvestre Segarra e Hijos.—Cuenta de gestión por operacio

nes corrientes (contingencias generales) y balance de situación.
Empresa Nacional Calvo Sotelo.—Balance de situación.
Coches-Cama.—Cuenta de gestión por operaciones corrientes 

(contingencias generales) y balance de situación.
Galerías Preciados.—Cuenta de gestión por operaciones co

rrientes (contingencias generales) y balance de situación.
Establecimiento Minero de Almadén.—Cuenta de gestión por 

operaciones corrientes (contingencias generales) y balance de 
situación.

Servicio de Mutualismo Laboral.—Cuenta de gestión por ope
raciones corrientes (contingencias generales) y balance de si
tuación.

Caja Compensación Mutualismo Laboral.—Cuenta gestión por 
operaciones corrientes (contingencias generales) y Balance de 
situación.

Comisiones Técnicas Calificadoras.—Cuenta de gestión por 
operaciones corrientes (contingencias generales).

I.N.P. Régimen Especial.—Cuenta de gestión por operacio
nes corrientes (contingencias generales) y balance de situación.

INP. Régimen Especial Agrario.—Cuenta de gestión por ope
raciones corrientes (contingencias generales y accidentes de 
trabajo) y balance de situación.

INP. Régimen Especial Estudiantes.—Cuenta de gestión por 
operaciones corrientes (contingencias generales) y balance de 
situación.

INP. Régimen Especial Empleados Hogar.—Cuenta de ges
tión por operaciones corrientes (contingencias generales) y ba
lance de situación.

INP. Servicios Generales.—Cuenta de gestión por operaciones 
corrientes (contingencias generales) y balance de situación.

ISM. Trabajadores del Mar.—Cuenta de gestión por opera
ciones corrientes (contingencias generales y accidentes de tra
bajo) y balance de situación.

ISM. Trabajadores Portuarios.—Cuenta de gestión por ope
raciones corrientes (contingencias generales y accidentes de 
trabajo) y balance de situación.

Servicios, Reaseguro Accidentes de Trabajo.—Cuenta de ges
tión por operaciones corrientes (accidentes de trabajo) y ba
lance de situación.

Fondo Pensiones y Garantía.—Cuenta de gestión por opera
ciones corrientes (accidentes de trabajo) y balance de situa
ción.

Fondo Compensador.—Cuenta de gestión por operaciones co
rrientes (accidentes de trabajo) y balance do situación.

Instituto Est. Sanidad y Seguridad Social.—Cuenta de ges
tión por operaciones corrientes (contingencias generales) y ba
lance de situación.

Servicio Asistencial de Pensionistas.—Cuenta de gestión por 
operaciones corrientes (contingencias generales) y balance de 
situación.

Servicio de Recuperación y Rehabilitación Minusválidos Fí
sicos y Psíquicos.—Cuenta de gestión por operaciones corrien
tes (contingencias generales) y balance de situación.

Servicio Higiene y Seguridad en el Trabajo.—Cuenta de ges
tión por operaciones corrientes (accidentes de trabajo) y ba
lance de situación.

Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas.—Cuenta de 
gestión por operaciones corrientes (contingencias generales) y 
balance de situación.

Tesorería General do la Seguridad Social.—Cuenta de ges
tión por operaciones corrientes (contingencias generales) y ba
lance do situación.
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Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979
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MUTUALIDAD LABORAL DE ACTIVIDADES DIVERSAS 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979
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MUTUALIDAD LABORAL DE AGUA, GAS Y ELECTRICIDAD 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979
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MUTUALIDAD LABORAL DE ARTES GRAFICAS 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979



restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

_ Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1876 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14382 CORRECCION de errores de la Orden de 24 de 
diciembre de 1980 por la que se autoriza a la firma 
«Mecanizados Industria Auxiliar, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cátodos de cobre y la exportación de 
horquillas de caja de cambios.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la Orden de fecha 24 de diciembre de 1980, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero de 1981, por la que 
se autoriza a la firma «Mecanizados Industria Auxiliar, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cátodos de cobre y la exportación de horquillas 
de caja de cambios, se corrige en el sentido de que en su 
artículo 4.°, referente a los efectos contables, donde dice: «Por 
cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el pro
ducto exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal ...», 
debe decir: «Por cada 100 kilogramos de producto exportado, se 
datarán en cuenta de admisión temporal ...».

14383 RESOLUCION de 21 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se prorroga la autorización-particular 
otorgada a la Empresa «Equipos Nucleares, S. A.», 
para la fabricación mixta de un presionador para 
el sistema nuclear de generación de vapor de agua 
a presión del grupo I de la central nuclear de 
Sayago, de 1.076 MW eléctricos de potencia.

El Decreto 2691/1972, de 15 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de octubre), aprobó la resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de sistemas 
nucleares de generación de vapor con potencia unitaria de hasta 
1.250 MW eléctricos, estableciendo en su artículo 2.º los com
ponentes a los que se refiere la fabricación conjunta, señalando 
éntre ellos los presionadores para reactores PWR. Esta resolu
ción ha sido modificada por Decreto 112/1975, de 16 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero), y Real Decreto 
1641/1977, de 13 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
julio).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 28 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de octubre), se concedieron a la Empresa «Equipos 
Nucleares, S. A.», los beneficios de fabricación mixta estableci
dos en el Decreto primeramente citado.

Debido al retraso en la obtención de las autorizaciones de 
construcción de la central y a las mejoras introducidas en el 
diseño del presionador objeto de la fabricación mixta no podrá 
terminarse ésta en el plazo previsto, por lo que resulta acon
sejable ampliar el plazo de vigencia de dicha autorización- 
particular.

En consecuencia y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 20 de 
marzo de 1981,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha dispuesto:

Se prorroga por cuatro años, con efectos a partir de la fecha 
de su caducidad, la auorización-particular de 28 de junio de 1977 
otorgada a la Empresa «Equipos Nucleares, S. A.», para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de un presio
nador para el sistema nuclear de generación de vapor de agua 
a presión del grupo I de la central nuclear de Sayago, de 
1.076 MW eléctricos de potencia.

Madrid, 21 de abril de 1981.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

14384 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 25 de junio de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................
1 dólar canadiense .............................
1 franco francés .................................
1 libra esterlina .................................
1 libra irlandesa ......................... .......
1 franco suizo .....................................

100 francos belgas ........ .........................
1 marco alemán .................................

100 liras italianas ................................ .
1 florín holandés .................................
1 corona sueca .....................................
1 corona danesa .................. ..............
1 corona noruega ......................... .
1 marco finlandés ..............................

100 chelines austríacos .................. .......
100 escudos portugueses .......................
100 yens japoneses .................................

94,673
78,730
16,033

185,994
145,323
46,499

243,175
39,701
7,992

35,799
18,752
12,681
15,914
21,368

563,295
149,917
42,086

94,903
79,016
16,688

186,826
146,055
46,727

244,393
39,972
8,018

35,954
18,835
12,729
15,980
21,468

566,686
150,759
42,282

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14338
(Continuación.)

ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueban las cuentas y balances de las Entidades 
Gestoras, servicios comunes y sociales de la Se
guridad Social corrrespondientes al año 1979. (Con
tinuación.)

Cuentas y Balances de las Entidades Gestoras, Servicios Co
munes y Sociales de la Seguridad Social correspondientes al 
año 1979. (Continuación.)
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MUTUALIDAD LABORAL DE ALIMENTACION Y BEBIDAS 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979
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Balance de situación al 31 de diciembre de 1979



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
152 

26 junio 
1981 

14
685

MUTUALIDAD LABORAL DE COMERCIO Y HOSTELERIA 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979
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MUTUALIDAD LABORAL DE LA CONSTRUCCION 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979
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MUTUALIDAD LABORAL DE CUERO, CALZADO Y VESTIDO 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979
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14691

MUTUALIDAD LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE LA DEFENSA NACIONAL 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979
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«Sociedad Anónima Cas-Bra», Ronda Exterior, 88, Mataró 
(Barcelona) (29 de diciembre de 1980).

«Sociedad Anónima Textil Massana», polígono industrial Rie
ra de Argentona, Mataró (Brcelona) (3 de octubre de 1980).

«Textil Barbastro, S. A.», plaza del Progreso, 11, Tarrasa 
(Barcelona) (12 de septiembre de 1980).

«Tome Textil, S. A.», calle Blasco de Garay, 49, Sabadell 
(Barcelona) (3 de abril de 1981).

«Umbriel, S. A.», calle Gerona, número 25, Barcelona (26 de 
noviembre de 1980).

«Unión Textil Catalana, S. A.», calle Milanesado, 21, Bar
celona (9 de junio de 1680).

«Viuda de Santiago Valls. S. A.», calle Moreto, número 25, 
Sabadell (Barcelona) (11 de diciembre de 1980).

«Volart Encajes y Tejidos, S. A.», travesía Industrial de Bar
celona, 167, L'Hospitalet de Llobregat (Barcelona) (21 de julio 
de 1980).

Tendrán derecho a la reposición las exportaciones realizadas 
a partir de la fecha que figuran para cada Entidad a continua
ción de sus nombres y direcciones.

Segundo.—Se otorga esta concesión por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

Tercero.—En lo que no está dispuesto en el mencionado De
creto 1310/1963, de 1 de junio, y disposiciones complementarias, 
Se aplicarán las normas generales sobre el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo contenidas en el Decreto 1492/ 
1975, de 20 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P.D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14461 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 26 de junio de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................ ....
1 dólar canadiense ..............................
1 franco francés ......................... .......
1 libra esterlina .................................
1 libra irlandesa ........ .........................
1 franco suizo .................. ..................

100 francos belgas ......................... ........
1 marco alemán .................. ...........

100 liras italianas .................................
1 florín holandés ...............................
1 corona sueca .....................................
1 corona danesa ..................................
1 corona noruega .............................
1 marco finlandés ...........................

100 chelines austríacos ......... ............. .
100 escudos portugueses .......................
100 yens japoneses .................................

95,599
79,452
16,676

185,404
145,597
46,768

243,007
39,826
7,989

35,833
18,762
12,680
15,896
21,415

563,773
149,841
42,390

95,829
79,739
16,731

186,234
146,330
46,995

244,212
40,005
8,015

35.986
18,844
12,727
15,961
21,515

567,136
150,674
42,586

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

14462 ORDEN de 3 de junio de 1981 por la que se decla
ran de urgencia las obras del «Proyecto de supre
sión de paso a nivel en el p. k. 70,590 (Gurb) 
de la línea férrea de Barcelona a San Juan de 
las Abadesas».

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se dis
puso que las obras que se realicen con el fin de suprimir un

paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de protec
ción les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/ 
1959, de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia la 
expropiación forzosa para obras ferroviarias;

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del indica
do Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre.

Este Ministerio, en 3 de junio de 1981, ha resuelto

Primero-.—Declarar de urgencia las obras del «Proyecto de 
supresión de paso a nivel en el p. k. 70,590 (Gurb) de la línea 
férrea de Barcelona a San Juan de las Abadesas», a los efectos 
de aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Segundo.—Autorizar a la 2.a Jefatura Zonal de Construcción 
para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Trans

portes y Comunicaciones, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

14463 RESOLUCION de 19 de junio de 1981, de la Sub
secretaría de Transportes y Comunicaciones, por 
la que se señala fecha de levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de terrenos necesarios 
para las obras de RENFE, supresión del paso a 
nivel del punto kilométrico 1/377 y su sustitución 
por un camino de enlace y pasarela peatonal de la 
línea Oviedo-Trubia, en el término muncipial de 
Oviedo.

Finalizado el plazo de la información pública, abierto a 
efectos de subsanar los posibles errores que hubieran podido 
padecerse en la relación de bienes, derchos y propidades afec
tados por el expediente de referencia,

Esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto 
fijar el día 9 de julio de 1981 y siguientes para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos precisos para Jas obras, situados en el término 
municipal de Oviedo y pertenecientes a los siguientes titulares:

Finca
núm.

Propietario
Superficie a 

expropiar
m2

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Hdros. de Elisa Alvarez Granda............ . ...
Hdros. de Belarmina Mivar Alonso .........
D.a Aurora Alvarez Granda ..........................
D. Manuel Alvarez Buylla ......... ... ...
D. Lino Bermúdez Lledín..............................
D. Carlos Alvarez Borbolla............................
D.a Rosario Díaz Díaz ............. . ...................
D. Joaquín Iglesias Martínez ......... .........
D. Belarmino Martínez Suárez ....................

172
36
95

1.215
170
92
70

4
63

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa 
en el Ayuntamiento de Oviedo, a las diez horas, del día indi
cado donde deberán comparecer los interesados con los docu
mentos que acrediten su personalidad y la titularidad de loe 
bienes y derechos afectados.

Madrid, 19 de junio de 1981.—El Subsecretario, Juan Car
los Guerra Zunzunegui.—10.753-E.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14338 ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueban las cuentas y balances de las Entidades 
Gestoras, servicios comunes y sociales de la Se
guridad Social correspondientes al año 1979. (Con
tinuación.)

(Continuación.)

Cuentas y Balances de las Entidades Gestoras, Servicios Co
munes y Sociales de la Seguridad Social correspondientes al 
año 1979. (Continuación.)
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MUTUALIDAD LABORAL DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979
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Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos exportados de los citados hilados 
se datarán en la cuenta de admisión temporal, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesadoo, 
107 kilgramos con 530 gramos de las fibras mencionadas.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mer
cancía importada.

Además, se consideran subproductos otro 4 por 100 de la 
misma; estos subproductos adeudarán los derechos que les co
rresponda por la partida arancelaria 56.03.A, y de acuerdo con 
las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de las fibras a importar, así como sus características prin
cipales (calidad, título, etc.). Igualmente ha de declarar en la 
documentación de exportación, y por cada producto a exportar, 
la materia realmente contenida, determinante del beneficio, 
para que la Aduana-, tras las comprobaciones que estime perti
nentes, pueda expedir la correspondiente certificación.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo e] interesado, en su caso, solicitar 
lá 'prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a ios demás pauses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para lá transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá sor superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a eete sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de lá fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1B75.

Lag cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin mé6 limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.
' E nel sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Ootavo.—La opción del sistema a e'egir se hará en el má
men to de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar ’a correspondiente Hcencia.de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo oaso, deberá indicarse en las 
correspondientes oaedllas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen do tráfico-de perfeccionamiento activo y 
él sistema eleg’do, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías Importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscaJ de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, la6 exportaciones que se 
havan efectuado desde el 18 de lulió de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, s-’empre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos seña’ados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de está Orden en el «Boletín 
Of'cial del Estado-,

Undécimo —Esta autorización se regirá, ep todo aquello reía.-, 
iVo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes dteposdcioneS:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno do 20 de noviembre 

de 1975 ((Boletín Oficial del Estado» número 202).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden dél Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), del Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director generál de Exportación.

14558 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 29 de junio 
al 5 de julio de 1981, salvo aviso en Contrario.

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:
i dólrfr USA:

Comprador

Pesetes

Vendedor

Pesetas

Billete grande Cl) .............. 93.49 97,00
Billete pequeño (2) .............. 92,58 97,00

1 dólar canadiense . 77.42 80,71
1 franco francés ................. 10,32 10,94
1 libra esterlina ......... 181,69 188,51
1 libra irlandesa (41 ...... 142,78 148,11
1 franco suizo ............ 45,85 47,57

100 francos belgas ................ 230,90 239,56
1 marco alemán .................................. 39,03 40,49

100 liras italianas (3) 7,86 8,65
1 florín holandés .................. 35.11 30,42
1 corona sueca (4) ......... 18,30 19,07
1 corona danesa ............................... . 12,36 12.88
1 corona noruega (4) .......... 15,50 10,15
1 marco finlandés (4) . 20.89 21,78

100 chelines austríacos 550,62 674,02
100 escudos portugueses (5) ................. 140,85 146,84
100 yens japoneses ......................... 41,53 -42.81

Oíros billetes:

1 dirham ................... 15,21 . 15,84
100 francos CFA .................. . 32,53 33,54

1 cruceiro ........ 0,74 0,78
1 bolívar ............................... 21,36 22,02
1 peso mejicano ...... 3,58 3,69
1 rial árabe Saudita ..... . 27,22 28,07
1 diñar kuwaití ............. 332,23 342,50

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras. Inclusive.

(4) . Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noruegas, 100 marcos finlandeses 
y 20 libras irlandesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Mqdrid, 29 de junio de 1981.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14338
(Continuación)

ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueban las cuentas y balances de las Entidades 
Gestoras, servicios comunes y sociales de la Se
guridad Social correspondientes al año 1979. (Con
tinuación.

Cuentas y Balances de las Entidades Gestoras, Servicios Co
munes y Sociales de la Seguridad Social correspondientes al 
año 1970. (Continuación.)



MUTUALIDAD LABORAL SIDEROMETALURGICA 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1970



MUTUALIDAD LABORAL SIDEROMETALURGICA 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979



MUTUALIDAD LABORAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS
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Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979



MUTUALIDAD LABORAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1970



MUTUALIDAD LABORAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979



MUTUALIDAD LABORAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Balance de situación a! 31 de diciembre de 1079



MUTUALIDAD LABORAL DE REGIMENES ESPECIALES DIVERSOS 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979



MUTUALIDAD LABORAL DE REGIMENES ESPECIALES DIVERSOS 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979



CAJA DE JUBILACIONES Y SUBSIDIOS TEXTIL 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979



CAJA DE JUBILACIONES Y SUBSIDIOS TEXTIL 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979
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14603  RESOLUCION de 5 de mayó de 1981, de la Delega
ción Provincial de Valencia, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», 
con domicilio en Valencia, calle Isabel la Católica, número 12, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública, para el establecimiento de una línea aérea de alta 
tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1986, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1968, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea de alta tensión cuyas principales características 
son las siguientes:

Tensión 20 KV., longitud 1.551 metros, 8.000 KVA.
Finalidad: Mejorar servicio en la zona.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen. 
te el peticionario de la misma, con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se se
ñalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/196e, de 20 
de octubre.

Valencia, 5 cíe mayo de 1981.—El Delegado provincial, por 
ausencia, Jaime Casulla Moliner.—2.512-6.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

14604 ORDEN de 10 de junio de 1981 por la que se con
voca el I Premio de Fotografía del Día Mundial de 
la Alimentación, correspondiente a 1981.

Ilmo. Sr.: La conveniencia de estimular el interés de los afi
cionados a la fotografía con temas relacionados con la celebra
ción del Día Mundial de la Alimentación a celebrar el 16 de 
octubre e instituido por la FAO, animan a este Ministerio a 
disponer:

Primero.—Se convoca el I Premio de Fotografía para galar
donar Ja mejor fotografía sobre temas relacionados con la situa
ción alimentaba en el mundo.

Segundo.—Las fotografías deberán ser inéditas y de tama
ño 25,5 por 20 centímetros.

Tercero.—Los autores remitirán sus fotografías al Servicio 
Informativo del Ministro de Agricultura y Pesca, paseo Infanta 
Isabel, 1, Madrid 7, antes del l de octubre.

Cuarto.—El premio será de veinticinco mil (25.000) pesetas, y 
tendrá dos accé6ite de diez mil (10.000) pesetas. No podrá decla
rarse desierto.

Quinto.—El jurado estará presidido por el Jefe del Servicio 
Informativo del Ministro de Agricultura y Pesca, y compuesto 
por un representante de la Secretaría Gen eral Técnica, un re
presentante del Servicio de Extensión Agraria, así como por 
un miembro a designar por la Asociación de la Prensa de 
Madrid.

Sexto.—Las fotografías se expondrán durante la semana pre
via a la concesión del Premio en el lugar que oportunamente se 
anunciará.

Séptimo.—El fallo del Jurado será inapelable y su resolución 
se hará pública el 16 de octubre.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

■Timo. Sr. Secretario general Técnico del Departamento, Pre
sidente del Servicio de Publicaciones.

14605 ORDEN de 10 de junio de 1981 por la que se con
voca el I Premio de Prensa del Dia Mundial de la 
Alimentación correspondiente a 1981.

Ilmo. Sr.: La .conveniencia de estimular el interés de los 
profesionales del periodismo con temas re acionados con la cele
bración del Día Mundial de la Alimentación a celebrar'el 16 de 
octubre e instituido por la FAO, animan a este Ministerio a 
disponer;

Primero.—Se convoca el I Premio d9 Prensa del Día Mundial 
de la Alimentación, para galardonar el mejor trabajo o serie dé 
trabajos que versen sobre temas relacionados con la alimen
tación, el hambre y la desnutrición como problema con el que 
se enfrenta el mundo en la actualidad.

Segundo.—Podrán participar en este concurso todos los auto
res de trabajos periodísticos aparecidos en la prensa nacional 
desde el 1 de junio de 1981 al 16 de octubre de este mismo año.

Tercero.—Los autores remitirán un ejemplar original del pe
riódico o revista donde haya aparecido publicado el trabajo o 
trabajos y siete copias o fotocopias del mismo al Servicio de 
Publicaciones de este Ministerio (paseo Infanta Isabel, núme
ro 1, Madrid - 7), antes del 1 de noviembre de 1981.

Cuarto.—El Premio será indivisible, no podrá declararse de
desierto y estará dotado con ciento cincuenta mil (150.000) pe
setas.

Quinto.—El Jurado estará presidido por el Jefe del Servicio 
Informativo del Ministro de Agricultura y Pesca y compuesto 
por un representante dé la Secretaría General Técnica, un re
presentante del Servicio de Extensión Agraria, asi como por un 
miembro a designar por la Asociación de la Prensa de Madrid.

Sexto.—El fallo del Jurado será inapelable y su resolución 
será publicada el día 15 de diciembre de 1981.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de junio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico de¡ Departamento, Presi
dente del Servicio de Publicaciones.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

14606 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 29 de junio dé 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................ ... 94,705 95,025
1 dólar canadiense .......................... . 76,945 78,231
1 franco francés .................................. 16,654 16,709
1 libra esterlina .............................. . 164,907 185,735
1 libra irlandesa ........ 145,462 148,195
1 franco suizo ..................... ................ 40,738 4Q.965

100 francos belgas 242,802 244,016
1 marco alemán 36,790 39,980

100 liras italianas 7,986 8,012
1 florín holandés 35,810 35,965
1 corona sueca 18,693 18,775
1 corona danesa 12,688 12,736
1 corona noruega 15,848 15,913
1 marco finlandés 21,325 21,425

100 chelines austríacos 563,585 566,974
100 escudos portugueses 148,814 149,645
100 yens Japoneses 42,103 42,299

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14338
ÍContlnuBclóh./

ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueban las cuentas y balances de las Entidades 
Gestoras, servicios comunes y sociales de la Se
guridad Social correspondientes al año 1979. (Con
tinuación.)

Cuentas v Balances de las Entidades Gestoras, Servicios Co
munes y Sociales de la Seguridad Social correspondientes al 
año 1979. (Continuación.)



MUTUALIDAD LABORAL DE LAS PALMAS 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979



mutualidad laboral de las palmas

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979



MUTUALIDAD LABORAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Cuenta de gestión por operaciones corrientesl del año 1979



MUTUALIDAD LABORAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979



CAJA DE PREVISION LABORAL DE LA EMPRESA ALTER. S. A.

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979



CAJA DE PREVISION LABORAL DE LA EMPRESA, ALTERAS. A. 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979



CAJA DE PREVISION SOCIAL DE LA SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979



CAJA DE PREVISION SOCIAL DE' LA SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979



CAJA DE PREVISION LABORAL DEL BANCO IBERICO 
(En trámite de liquidación)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979



CAJA DE PREVISION LABORAL DEL BANCO DE VIZCAYA 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979



CAJA DE PREVISION LABORAL DEL BANCO DE VIZCAYA 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979



14674 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 30 de junio de 1981

divisas convertibles
Cambios

■ \ Comprador Vendedor

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

14675 ORDEN de 8 de junio de 1981 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes, grupo «A», a 
«Viajes Ruiz, S. A.», con el número 708 de orden, 
y anulación Agencia grupo «B» a «Viajes Ruiz».

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
4 de octubre de 1980 a instancia de don Joaquín Ruiz Zafra, en 
nombre y representación de «Viajes Ruiz, S. A.», en solicitud 
de autorización para ejercer la actividad correspondientes a las 
Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento del oportuno 
título licencia del gTupo «A», y

Resultando que a la, solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado per Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes y en el que se espe
cifican los documentos que habrán de ser presentados junta
mente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Información y 
Turismo de 19 de mayo de 1965, publicada en él «Boletin Oficial 
del Estado de 8 de junio de 1965, se concedió a la Empresa 
«Viajes Ruiz», con domicilio en Sabadell (Barcelona), General 
Mola, 13, el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «B», 
con el número 118 de orden;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo l.° Se concede el titulo-licencia de Agencia de Via
jes del grupo «A» a «Viajes Ruiz, S. A.», con el número 708 de 
orden y casa central en Sabadell (Barcelona), San Pedro, 5, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973,

de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones 
aplicables. -

Art. 2.° Se anula el titulo-licencia de Agencia de Viajes 
del grupo «B», número 118 de orden, expedido por Orden del 
Ministerio de Información y Turismo de fecha 19 de mayo de 
1965 a favor de la Empresa «Viajes Ruiz», no pudiendo ser can
celada la fianza constituida por la misma ante la Dirección 
General de Empresas y Actividades Turísticas hasta transcurri
dos seis meses a partir de la publicación de la presente Orden 
ministerial en. el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con 
el artículo 25 del vigente ReglamentO de Agencias de Viajes. .

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo

14676 ORDEN de 11 de junio de 1981 sobre concesión del tí
tulo-licencia de Agencia de Viajes, grupo «A», a «Eu- 
romundial, S. A.», con el número 709 de orden.

 Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
15 de febrero de 1980 a instancia de don Vicente Fernández Se
gador, en nombre y representación de «Eurpmundial, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompaño 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud Je otorgamiento del título-licencia; -

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo- aparecen cumplidas 
las formalidades y- justificados los extremos que se previenen 
en los artículos- 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de Junio,

LOrden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
enoia de Agencia de Viajes del grupo «A»,
Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 

el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo-«A» a «Euromundial, S. A.», con el número 709 
de orden y oasa central en Madrid, calle Ventura Rodríguez, 
número 16, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado»,.con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/ 
1973, de 7, de junio; Reglamento de 9 de agosto y demás dispo
siciones aplicables.

Lo que pomunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V, E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14338
(Continuación.)

ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueban las cuentas y balances de las Entidades 
Gestoras, servicios comunes y sociales de la Se
guridad Social correspondientes al año 1979. (Con
tinuación.)

Cuentas y Balances de las Entidades Gestoras, Servicios Co
munes y Sociales de la Seguridad Social correspondiente» al 
año 1979. (Continuación.)



CAJA DE PREVISION LABORAL DE LA CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979
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CAJA DE PREVISION LABORAL DE LA CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS
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CAJA DE PREVISION LABORAL DEL CANAL DE ISABEL II 

Cuenta de gestión por operaciones corrientes del año 1979
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CAJA DE PREVISION LABORAL DEL CANAL DE ISABEL II 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1978
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tervención, se constituye una Comisión Paritaria, que estará 
compuesta por laa mismas personas que la Comisión Mixta 
a que se refiere el artículo 4.º,-2.

En el caso de cese de alguno de estos componentes; el 
Comité Intercentro y la Dirección del Servicio, respectivamente, 
designarán a quien haya de sustituirle.

No será misión de la Comisión Paritaria el resolver sobre 
reclamaciones de carácter personal e individual,

CLAUSULA TRANSITORIA 

Los efectos económicos de este Convenio tendrán retroactf- 
vidad al 1 de enero de 1961, liquidándose los atrasos deven
gados por todos los conceptos con arreglo al mismo desde dicha 
fecha.

CLAUSULA ADICIONAL

A los efectos oportunos y de notificaciones 6e hace constar 
que la sede del Comité Intercentro se fija en el Instituto Téc- 
nológico del Tabaco del Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco, calle Bergantín, sin número, barriada El- 
cano, de Sevilla.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14722 RESOLUCION de 10 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
Instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública, para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a poste 
transformador 2.020 «Ordis», con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 18 bis de la línea a 25 KV. 
Sils, Cáldes de Malavella, Castell D’Aro.

Final de la misma: Poste transformador 2.020 «Ordis».
Término municipal: Caldes de Malavella.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,173.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 30,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 02/81-A y G. 13.861.

Poste transformador

Tipo: Intemperie.
Transformador: Uno de 50 KVA. y relación 25.000/380 V.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica -que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1906, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1960.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 10 de abril de 1981.—El Delegado provincial, acciden
tal, Daniel Avillá Hernández.—7.099-C.

14723 RESOLUCION de 5 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Produc
ción y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Man-

lleu, Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.“ AS/ce-ll.716/79.
Finalidad: Ampliación de la red de-distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: En E. T. número 0740 «Pins».
Final de la misma: En E. T. número 0724 «Canigo,.
Término municipal a que afecta: Torelló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,210 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3(l por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: 315 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 dé octubre-, Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de julio; Ley- 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada* y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de mayo de 1981.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios de Industrias.—8.857-C,

M° DE EGONOMIA Y COMERCIO

14724 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 1 de julio de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ............... ......................... 95,971 96,201
1 dólar canadiense .............................. 79,790 80,077
1 franco francés ......................... ....... 16,702 16.757
1 libra esterlina ................................. 183,007 183,830
L libra irlandesa ................................ . 145,396 146,129
1 franco suizo ..................................... 48,517 46,742

100 francos belgas ................................. 242,903 244,103
1 marco alemán .................................. 39,808 39,987

100 liras italianas .................................. 8,008 8,034
1 florín holandés ......................... 35,835 35,988
1 corona sueca ..................................... 18,773 18,855
1 corona danesa ................................. 12,685 12,732
1 corona noruega .............................. 15,838 15,902
1 marco finlandés .............................. 21,381 ' 21,480

100 chelines austríacos ........................ 564,203 567,557
100 escudos portugueses .................. . 149,139 149,962
100 yens japoneses ................................. 42,055 42,249

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14338
(Continuación.)

ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueban las cuentas y balances de las Entidades 
Gestoras, servicios comunes y sociales de la Se
guridad Social corrrespondientes al año 1979. (Con
tinuación.)

Cuentas y Balances de las Entidades Gestoras, Servicios Co
munes y Sociales de la Seguridad Social correspondientes al 
año 1979. (Continuación.)
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15244 3 julio 1981 B. O. Hel E.—Núm. 158

14813 CORRECCION de erratas de la Resolución de 29 de 
abril de 1981, de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación, que aprueba la autori
zación particular por la que se otorgan los bene
ficios del régimen de fabricación mixta a «Sociedad 
Anónima Codemsa» para la construcción de carre
tillas elevadoras de carga frontal y conductor sen
tado (P. A. 87.07.A-2).

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 13B, de fecha 
10 de junio de 1981, página 1214. primera columna, líneas 15 
a 27, inclusive, se rectifica en el sentido siguiente:

Donde dice: «Capacidad de elevación», se ha omitido la refe
rencia «Kg.».

Debe decir:

«Modelo

Capacidad
de

elevación

Kilogramo

Nacional

Porcentaje

Importación

Porcentaje

Con motor de gaso
lina:

1200 ................... 1.200 90,2 9,8
1505-S ......... .. ... 1.500 90,6 9.4

Con motor Diesel:

1505-D ............... 1.500 90,9 9.1
1805 ................... 1.800 91,6 8.4
2008-D ............... 2.000 87.2 12,8
2508-D ............... 2.500 87,9 12.1
3008-D ............... 3.000 88,2 11,8
3508-D ............... 3.500 86,6 13,4
4008-D ....... ...... 4.000 88,2 11.8
5006-D ............. 5.000 87,3 12,7
6008-D ....... ... ... 6.000 88,3 11.7
7006-D ............... 7.000 89,5 10,5»

14814 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 2 de julio de 1981

Divisas convertibles 
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ............................ .... 96,532 96,762
1 dólar canadiense ............ ....... 80,189 80,476
1 franco francés ...................... 16,702 16,847
1 libra esterlina ........ .......... 181,460 182,280
1 libra irlandesa ...................... .... 145,473 148,207
1 franco suizo ............ ;............ 46,407 46,630

100 francos belgas .................... . «43,583 244,781
1 marco alemán ..;............... . 39,932 40,110

loo liras italianas ......... ....... . 8,029 8,055
1 florín holandés ............. ....... .... 35,928 36,080
1 corona sueca ....................... . 18,779 18,881
1 corona danesa ............. ......... 12,728 12,776
1 corona noruega ................. 15,871 15,935
1 marco finlandés ................. 21,410 21,509

100 chelines austríacos .......... . .... 565,838 589,188
100 escudos portugueses .......... .. 150,713 151,545
100 yens japoneses ...................... 42,429 42,624

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

14815 RESOLUCION de 25 de junio de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se señala fecha de levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
terrenos necesarios para las obras de RENFE, «Su
presión paso a nivel en el punto kilométrico 223/ 
524 de la línea Madrid-Sevilla», en el término mu
nicipal de Valdepeñas (Ciudad Real).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efectos 
de subsanar los posibles errores que hubieran podido padecerse 
en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados por 
el expediente de referencia,

Esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar 
el día 10 de julio de 1981 y siguientes para proceder al levan
tamiento de las actas prepias a la ocupación de los bienes y 
derechos precisos para las obras, situados en el término muni
cipal de Valdepeñas (Ciudad Real), y pertenecientes a los si
guientes titulares:

Superficie a
Finca Propietario expropiar
núm.  —

m2

1 D. Eugenio Merlo Díaz ............................  1.470
2 D. Ramón Caravantes Cejudo .............. 1.972
3 D. Eugenio Sánchez Verdejo Rojo ........... 15
4 D.a Asunción Delgado García .................... 940
5 D.ª Carmen Recuero Caminero ............... 540
8 D. Carlos López Lerma López Tello .......... 338
7 D. Carlos López Lerma López Tello ......... 744
8  D. Ciríaco Palacios Recuero ..................... 400
9 D.s Juana González Camacho ................... 440

10 D. Eduardo Alcaide Garrido .................... 1.160
11 D.a Gregorio Quintana Sánchez .....   775
12 D. Nicolás Moreno Roldán ........................ 470
13 D. Alfonso Megía Cruz............................. 460
14 D. Florencio Sánchez Molina .................... 875
15 D. Timoteo Sánchez Barba Lopea ........... 2.600
16 D. Gabriel Sánchez Cejudo ...........    1.408

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Valdepeñas (Ciudad Real), a las once treinta 
horas del día indicado, donde deberán comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y la titula
ridad de los bienes y derechos afectados.

Madrid, 25 de junio de 1981.—El Subsecretario, Juan Carlos 
Guerra Zunzunegui.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14338
(Conclusión.)

ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueban las cuentas y balances de las Entidades 
Gestoras, servicios comunes y sociales de la Se
guridad Social correspondiente al año 1979. (Con
clusión)

Cuentas y Balances de las Entidades Gestoras, Servicios Co
munes y Sociales do la Seguridad Social correspondientes al 
año 1979, (Continuación.)



B. O. del E.—Núm. 158_________ ____________3 julio 1981_______ ____________________________  15245



15246 3 julio 198! B. O. Bel E.—Nüm. 158



B. O. 9el E-—Niím. 158_____________________ 3 julio 1981_______ 15247



15248 3 julio 1981 B. O. Sel E.—Núm. 158



B. O. Hel E—Núm. 158 3 julio 1981 15249



15250__________________________________________ 3 julio 1981 B. O. del E.—Núm. 158



B. O. 3el E.—Num. 158____________________ 3 julio 1981_____________________ 15251



15252 3 julio 1981 B. Ó. del E.—Núm. 1E3



B~. O. tiel E.—Núm. 158_____________________ 3 julio 1981  15253



15254 3 julio 1981 B. O. del E.—Núm. 158



B. O. del E.—Núm. 158________ ______________ 3 julio 1981____________________________________________ 15255



13256 3 julio 1981 B. O. clel E.—Num. 158



B. O. Sel E.—Núm. 158 3 \ulio 1981 15257



15258 . 3 julio 1981 B. O. del E.—Núm. 158



B
. O

. Sel E
.—

N
úm

. 
158 

3 julio 
1981 

15259



15260
 

3 julio 
1981

 
B

. O
. del E

.—
N

úm
. 

158


